
SAE1345/2013 

ELIZABETH ARELLANO VAZQUEZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO  

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

PERSONAL POR ESTE MEDIO ACUERDO DE FECHA TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE DECRETA LA DESERCIÓN 

DE SU PRUEBA TESTIMONIAL.-  

SAE65/2011 

BLANCA NORMA MENDOZA HERNANDEZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO  

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA TREINTA DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, DONDE SE REGULARIZA EL PROCEDIMIENTO EN 

VIRTUD DE QUE EL DÍA SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE ES 

DECLARADO COMO DÍA NO LABORABLE, EN CONSECUENCIA NUEVAMENTE SE SEÑALAN 

LAS DOCE HORAS DEL DÍA CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 

FECHA EN LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.-  

SAE379/2013 

LIDIA MENDOZA HERNÁNDEZ Y/O 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO  

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA LIDIA MENDOZA HERNÁNDEZ, MARGARITO 

CONTRERAS PEREZ, MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ RIVAS Y NICOLAS VELAZQUEZ 

MUÑOZ Y A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA TREINTA DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISIETE, DONDE SE REGULARIZA EL PROCEDIMIENTO EN VIRTUD 

DE QUE EL DÍA SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE ES DECLARADO 

COMO DÍA NO LABORABLE, EN CONSECUENCIA NUEVAMENTE SE SEÑALAN LAS 

NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 

FECHA EN LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.-  

SAE157/2014 

CLAUDIA GONZÁLEZ GARCIA 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO  

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA TREINTA DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, DONDE SE REGULARIZA EL PROCEDIMIENTO EN 

VIRTUD DE QUE EL DÍA SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE ES 

DECLARADO COMO DÍA NO LABORABLE, EN CONSECUENCIA NUEVAMENTE SE SEÑALAN 

LAS DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, FECHA EN LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.-  

SAE2643/2009 

MARÍA DEL CARMEN BAUTISTA NABOR Y/O 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO  

SE NOTIFICA A LAS PARTES SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

POR ESTE MEDIO ACUERDO DE FECHA TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, DONDE SE REGULARIZA EL PROCEDIMIENTO EN VIRTUD DE QUE EL 

DÍA SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE ES DECLARADO COMO DÍA 

NO LABORABLE, EN CONSECUENCIA NUEVAMENTE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS 

CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, FECHA EN LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.-  

SAE383/2015 

ERIK ANTONIO JIMENEZ HERNANDEZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE AMECAMECA, ESTADO DE 

MÉXICO  

SE NOTIFICA A LAS PARTES SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

POR ESTE MEDIO ACUERDO DE FECHA TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, DONDE SE REGULARIZA EL PROCEDIMIENTO EN VIRTUD DE QUE EL 

DÍA SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE ES DECLARADO COMO DÍA 

NO LABORABLE, EN CONSECUENCIA NUEVAMENTE SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS 

DEL DÍA VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, FECHA EN LA 

CUAL TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEPURACION 

PROCESAL, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.-  

SAE471/2013 

JOSE LUIS ARRIOLA JIMENEZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO  

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA TREINTA DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, DONDE SE REGULARIZA EL PROCEDIMIENTO EN 

VIRTUD DE QUE EL DÍA SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE ES 

DECLARADO COMO DÍA NO LABORABLE, EN CONSECUENCIA NUEVAMENTE SE SEÑALAN 

LAS TRECE HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, FECHA EN LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA 

PRUEBA TESTIMONIAL ORECIDA POR LA PARTE DEMANDADA.-  

SAE161/2012 

GONZALO LUNA PEDRAZA 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE TECAMAC, ESTADO DE MÉXICO  

SE NOTIFICA A LAS PARTES SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

POR ESTE MEDIO ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, DONDE SE AUTORIZAN EXPEDIR A COSTA DE LA PARTE DEMANDADA 

COPIAS CERTIFICADAS DE TODO LO ACTUADO.-  



SAE665/2013 

EMILIO GONZÁLEZ DE LA CRUZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA TREINTA DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, EN DONDE SE LE DA VISTA A LA PARTE ACTORA Y SE 

ORDENA EL ARCHIVO  DEL EXPEDIENTE Y SE TIENE COMO ASUNTO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.-   

 

EXPEDIENTE SAE 1284/2013 

MARTHA ROMERO VÁZQUEZ  

 VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO. 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA DEL PROVEÍDO DE FECHA TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, EN QUE SE LE HACEN EFECTIVOS LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN AUTOS A LA 
PARTE DEMANDADA Y EN CONSECUENCIA SE LE DECRETA LA DESERCIÓN DE SU PRUEBA  
TESTIMONIAL.    
 

EXPEDIENTE SAE 458/2011 

AMANDA MARTHA MARTÍNEZ CASIMIRO   

 VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC, ESTADO DE 

MÉXICO. 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA DEL PROVEÍDO DE FECHA TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, EN QUE SE LE HACEN EFECTIVOS LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN AUTOS Y EN 
CONSECUENCIA SE LE TIENE POR FICTA CONFESA DE LAS POSICIONES QUE FUERON CALIFICADAS 
DE LEGALES Y PROCEDENTES.      
  

EXPEDIENTE SAE 418/2012 

YAZMÍN ILIANA PÉREZ RUL MARTÍNEZ    

 VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE TEOTIHUACÁN, ESTADO 

DE MÉXICO. 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA DEL PROVEÍDO DE FECHA TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, EN QUE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DÍA TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, FECHA EN LA QUE SE DESAHOGARA LA RATIFICACIÓN DE LA ACTORA ASÍ COMO DE LOS 
TESTIGOS PROPUESTOS EN LA CARTA PODER.   
 

EXPEDIENTE SAE 74/2014 

RUBÉN RODRÍGUEZ  BLANCO  

 VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO. 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA DEL PROVEÍDO DE FECHA VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE, EN QUE SE TIENE POR RESUELTA LA RESERVA Y EN CONSECUENCIA SE SEÑALAN 
LAS NUEVE HORAS DEL DÍA DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, FECHA EN LA QUE SE 
DESAHOGARA LA PRUEBA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA, ASIMISMO SE SEÑALAN 
LAS DOCE HORAS DEL DÍA DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, FECHA EN LA QUE SE 
DESAHOGARA LA PRUEBA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA.  
 


